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ACUERDO DE CONCEJO N'O ¡O202+T'DCC

Cerro Color¿do, 20 de febrerc del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD OISÍRNAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta lrunicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 003-2024-MDCC de fecha 19

de febrero del 2024 lraló la moción sobre inscripción e indep€ndización del predio ubicado en Asenlamiento Humano

Asociación de Vivienda Gran¡eros 28 de Julio

CONSIDERANDO:

eue, ta Mun¡c¡palidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y los

articulos I y ll delTítulo Pieliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

tocat, mn personeria juridica de derecho ¡úbl¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus.lines, que g6za de

autonomía potitica, ec;nómica y adm¡nislraliva en'los asuntos de compelencia y t¡ene como fnalidad la de representar al

ue.in¿a¡q iioro*r l. adecuáa prestación de los servicios públims y el desarrollo integral, sostenible y amónico de su

circunscripción.

Que, e| numera| 6 de| artícu|o 56" de |a Ley orgán¡ca de Municipa|idades, Ley 27972, establece que son bienes de

las l,lun¡cipal¡dades, enlre otros, los aportes provenientes de las habilitac¡ones urbanas

eue, el aticulo 58. de la referida Ley estatuye lo siguiente: '/nscnipción de B¡enes Mun¡c¡palas en el Registro de la

propiedad los bienes inmuebtas de tas Mun¡cípatidadás a qie se reñerc el prcsente capítulo, se ,nscn¡€n er' /os Roglstros

Púúlicos a Ntic¡ón det Atcatde y pü et nü¡to del Acuedo de hnceio corres¡f,ndiente'

Que,seapreciaen|aPaflidaRegistra|NIo'11089810de|Registfo.dePlop¡edadInmueb|e,|ainscr¡triÓnde|predio
u¡icadoen ÁientamLnto Humano Asociación de Vivienda Granieros 28 de Julio, en elque se encuentra el aporte denominado

'OTROS FINES' con un área de 7,851 63 m2

Que, medianle informe N' 30-2024-SGCP-GAF-MDCC, el Sub Gerente de conlfol Patfimon¡al mncluye que el

aporte regtamentar¡o 'oTROS FINES" se encuentla mntenido en la Paflida Registfal Nro. 't'1089810 asim¡smo señala que, de

iiuerOo á tos ptanos sot¡c¡tados, et aporte denominado 'OTROS FINES" cuenta con un área de 7,851 63 m2 y se encuentra

ubicado en el Ásentamiento Humano Asoc¡ación de Vivienda Granjeros 28 de Jul¡o del Distrito de Cerro Colorado.

Que, el inmueble denominado 'oTROS FINES',debe ser ¡ndependizado e inscf¡b¡rse en el Reg¡stro de Pred¡os de

los Reoistros püblims atavorde la Municipalidad D¡strilalde Cerro Coloradoien talsentido, se requiere un Acuerdo de Conceio

mnforáe al articulo 58' de la Ley Org¿n¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972

Que, con mnoc¡m¡ento de bs m¡embros del conceio Municipal, conlando con los inlormes técn¡cos favorables y el

intorme leoal ñiá.ot z-2024-JM5R/E¡'ISGAWóÁJ, iuao oe ún uteve iebate sobre el asunto mater¡a del presente en sesión

de conceó Ordinaria N' 003-2024-MDCC, PoR Ut{ANll,lDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTicuLoPR|l|ERo:oRDENAR|aindependizac¡óneinscfipciónde|apoflereg|amenlarioidenti|icadommo
"ofRosF|NES,,quecuentamnUnáfeadeT'851.63m2Ub¡cadoene|Asentam¡entoHumanoAsooaoon0ev|vEnoa
Cianierós Zg Oe ¡uiio, inscrito en ta Padid; Áegistral N' 11089810 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Reg¡stral

itl-slde Areouioa, a favor de la Municipalidad Drstr¡lal de Cerro Colorado

ART|CULO SEGUNDO: AUTOR¡ZAR a la señora Alcaldesa de la Municip€lidad Distr¡tal de cerfo colorado' sfa

Eufemia G¡na Garcia de Rodriguez, prm qua-puaO. *..r¡b¡r y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facultades

oenerales vio especiales para suscribir ta d;umentación necesaria, asi mmo presentar el t¡tulo en la Zona Registral Xll-Sede

ii"qu'p. tbfiriná R"guf; de Arequ¡pa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de concejo

ARTICULO TERCERO: EI{CARGAR a la Gefencia de AdministraciÓn y Finanzas y a la sub Gefenc¡a de conlrol

patrimonial el fiel cumplimiento del presente Acuerdo' bajo responsab¡lidad 
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ART|CULO CUARTO: DEJAR St1'l EFECTO LEGALcualquier otra dispos¡ción municipalque se oponga al presente

Acuerdo de Conceio.

ARTICULO eUINTO: EI,ICARGAR a la oflcina de Secretaría General la notifcación del presente, y a la Of¡cina de

Tecnologias de la lnformac¡ón su publicación en el portalweb ¡nstitucional.

REGISTRESE, COMUI¡¡OUESE Y CÚ PLASE.
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